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PROMOCIÓN PROFESIONAL 
 

o 21 de noviembre, UGT ha firmado el Acuerdo de la Comisión de 
el Acuerdo Marco sobre criterios generales de Promoción Profesional 
idad de Madrid para el Personal Estatutario fijo, excepto titulados 
anitarios y diplomados sanitarios, que, por la legislación vigente se 

acogen al concepto de Carrera Profesional. 
 

o supone una referencia a nivel nacional, ya que no existía ningún 
o sobre promoción profesional en las Comunidades Autónomas. 

 
ra que este personal tenga un reconocimiento por su desarrollo 

profesional 
 

ollando la formación, capacitación y perfeccionamiento profesional 
 

emas objetivos de valoración, donde el mayor peso de la baremación
esté en la antigüedad y la formación 

 
¾ Consolidando los niveles adquiridos 

 
medida adoptada por la Comisión será la retribución a cuenta en el 
e marzo de 2006 de una paga según categorías profesionales: 

 
 
 
 
 
 

 que se desarrolle el modelo a partir del  30 de junio de 2006. 
Seguiremos informando sobre el desarrollo del modelo. 

Grupo  A 2.500 € 
B 1.900 € 
C 1.250 € 
D 1.000 € 
E   600  € 
www.fspmadridugt.org 

     22 de noviembre de 2005 










